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informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 

políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil 

diecinueve. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Se desecha de plano la demanda del presente recurso, 

debido a que se presentó fuera del plazo de cuatro días 

previsto en el artículo 8 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el actor en su demanda y de las demás 

constancias que integran el expediente del presente recurso, 

se advierte lo siguiente. 

1. Acuerdo General 8/2020. El uno de octubre de dos mil 

veinte, la Sala Superior de este Tribunal Electoral emitió el 
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fiscalización de un partido local en el estado de Chiapas, este 

órgano jurisdiccional es el competente para conocer la 

demanda presentada por el recurrente; en consecuencia, 

ordenó remitir las constancias correspondientes. 

6. Recepción. El diecisiete de marzo se recibió en la 

oficialía de partes de esta Sala Regional la documentación 

remitida por la Sala Superior. 

7. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente 

ordenó integrar el expediente del presente recurso, registrarlo 

en el Libro de Gobierno y turnarlo a la ponencia a cargo del 

Magistrado Adín Antonio de León Gálvez para los efectos 

legales correspondientes. 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

8. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, es 

competente para resolver el presente asunto: a) por materia, 

dado que se impugna la resolución emitida por el Consejo 

General del INE relativa a las irregularidades encontradas en 

el dictamen consolidado de la revisión de los informes 

anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos locales 

correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, respecto de 

las sanciones impuestas a un partido político local de 
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aplicable —salvo las excepciones previstas en el propio 

ordenamiento de manera expresa—. 

12. Asimismo, el artículo 7, apartado 2, de la Ley en 

cuestión señala que cuando la violación reclamada no se 

produzca durante el desarrollo de un proceso electoral federal 

o local, según corresponda, el cómputo de los plazos se hará 

contando solamente los días hábiles; es decir, todos los días 

a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles en 

términos de ley. 

13. En relación con lo anterior, toda vez que la presente 

controversia se encuentra relacionada con la revisión de los 

informes anuales de los ingresos y gastos presentados por los 

partidos políticos y no así con algún proceso electoral, los 

plazos deben computarse sin considerar los días referidos. 

14. Por su parte, el artículo 9, apartado 3, de la Ley General 

referida dispone que si los medios de impugnación en materia 

electoral incumplen con alguno de los requisitos previstos 

para su promoción resultan improcedentes y deben 

desecharse de plano; consecuencia jurídica que también 

prevé el artículo 74 del Reglamento Interno de este Tribunal 

Electoral. 

15. En el presente caso, la resolución materia de 

controversia se emitió el quince de diciembre de dos mil 

veinte y el partido recurrente, bajo protesta de decir verdad, 

sostiene que se le notificó hasta el dos de marzo. Para 

acreditar su afirmación aporta copia del oficio 



TERCERA CIR
 PLURINOMIN

XALA

RCUNSCRIPC
NAL ELECTOR
APA, VER. 

IEPC.S

efectiv

16. S

resoluc

extraor

diciem

continu

17. In

notifica

oficio I

reenvia

electró

suplen

electró

siguien

             
8
 Visible a

CIÓN 
RAL 

SE.DEA

amente

Sin em

ción fu

rdinaria

bre de

uación: 

ncluso, 

ada de 

IEPC.SE

ado el 

ónicos d

te del 

ónico de

nte inse

             
a folio 28 d

AP.244.2

e, la reso

bargo, 

e hech

 del Co

e dos 

se me

manera

E.DEAP

veintisé

del repr

partido

el propio

rción: 

             
del expedie

20218 d

olución 

en el 

ha de 

onsejo 

mil ve

nciona 

a previa

P.109.20

éis de 

resentan

o, así 

o ente p

     
ente princi

de cuyo 

le fue n

propio 

su co

Genera

einte, t

que la 

a el cua

021, el 

febrero

nte prop

como 

político, 

pal del pre

conten

notificad

oficio 

onocimie

al del I

tal com

resoluc

atro de f

cual, a

o siguie

pietario

a la

tal com

esente juici

SX-R

ido se a

da en es

se ref

ento en

IEPC d

mo se 

ción tam

febrero 

a su sol

ente a 

y la re

cuenta

mo se a

io. 

RAP-29/

advierte

sa fecha

fiere qu

n la s

e treint

muest

mbién l

median

icitud, l

los co

epresen

 de c

dvierte 

/2021 

7 

e que, 

a. 

ue la 

esión 

ta de 

tra a 

 

e fue 

nte el 

e fue 

orreos 

ntante 

correo 

de la 

 



S

8

1

e

la

im

e

v

q

p

1

c

r

SX-RAP

8 

18. Al 

en cues

a autor

mpugna

en la se

veinte, y

que fue 

puede a

19. As

correo e

represen

P-29/202

respec

tión y d

idad ad

ada fue 

esión ex

y poster

notifica

advertirs

simismo

electrón

ntante 

21 

cto, obra

de éste 

dministra

hecha 

xtraordin

riormen

ado por 

se en la 

o, de la 

nico tuv

propieta

a en au

literalm

ativa, c

del con

naria de

nte med

correo 

imagen

constan

vo com

ario y a

utos co

mente se

consiste

nocimie

e treinta

iante of

electró

n siguie

ncia de

mo dest

a la rep

pia digi

e obtien

ente en 

nto del 

a de dic

ficio de 

ónico el 

nte: 

 envío 

inatario

present

italizada

ne la afi

que la 

partido

ciembre 

cuatro 

mismo

se obse

s, entre

tante su

a del of

rmación

resoluc

o recurre

de dos

de feb

o día, co

erva qu

e otros

uplente 

ficio 

n de 

ción 

ente 

s mil 

rero 

omo 

 

e el 

s, al 

del 



TERCERA CIR
 PLURINOMIN

XALA

RCUNSCRIPC
NAL ELECTOR
APA, VER. 

partido

electró

corresp

corrobo

20. E

manife

partido

impugn

la fech

que tuv

a. 

me

Ge

b. 

IE

ele

c. 

el 

CIÓN 
RAL 

o actor; 

ónico s

pondien

orarse e

En ese

estacion

o recur

nada o é

ha en la

vo cono

El 

ediante

eneral d

El 

EPC.SE.

ectrónic

El 

correo 

de igu

se adju

ntes a l

en la ins

e orde

nes prec

rrente 

ésta le 

a que b

ocimient

treinta

 la s

del IEPC

cuatro

.DEAP.

co; y  

veintisé

electrón

ual mod

untaron,

a resolu

serción 

en de 

cisadas

tuvo c

fue noti

bajo pro

to de la 

a de d

esión 

C; 

o de f

109.202

éis de fe

nico le f

do, se 

, entre

ución y

siguien

ideas,

, el Ins

conocim

ficada e

otesta d

misma

iciembr

extraor

febrero,

21 en

ebrero c

fue reen

advierte

e otros

 al dicta

nte: 

, de 

stituto lo

miento 

en tres o

de deci

, a sabe

e de d

rdinaria 

, medi

nviado 

cuando

nviado.

SX-R

e que e

 docum

amen, c

acuerd

ocal sos

de la

ocasion

r verda

er:  

dos mi

del C

ante e

por 

, a su s

RAP-29/

en el c

mentos

como p

o con

stuvo q

a resol

nes prev

d manif

l veinte

Consejo

el oficio

correo

solicitud

/2021 

9 

correo 

, los 

puede 

 

 las 

ue el 

ución 

vias a 

fiesta 

e 

o 

o 

o 

d, 



SX-RAP-29/2021 

10 

21. Ahora, por cuanto hace a la primera y a la última de las 

fechas mencionadas, en autos no existe constancia que 

acredite que en la sesión extraordinaria de treinta de 

diciembre de dos mil veinte se diera a conocer la resolución 

impugnada a los representantes de los partidos políticos, y en 

caso de que así haya sucedido, que alguno de los 

representantes del recurrente estuviera presente en dicha 

sesión. Asimismo, de las constancias de autos no se obtiene 

la existencia del reenvío del correo electrónico de fecha 

veintiséis de febrero. 

22. Por ende, no puede tenerse por acreditado que el 

recurrente tuvo conocimiento de la resolución controvertida en 

esas dos fechas.9 

23. Sin embargo, sí se encuentra acreditado que el partido 

actor fue notificado de la resolución objeto de impugnación en 

la segunda de las fechas referidas por el IEPC; esto es, el 

cuatro de febrero. 

24. Lo anterior, en virtud de que obra en autos el oficio 

dirigido al representante propietario del partido recurrente a fin 

de notificarle la resolución y el comprobante del correo 

electrónico a través del cual se le entregó la versión digital de 

ésta. 

25. Constancia que, al ser una documental pública, se le 

atribuye valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en 

                                            
9
30 de diciembre de 2020 y 26 de febrero de 2021. 
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distinta, debido a que la notificación realizada el dos de marzo 

mediante oficio IEPC.SE.DEAP.244.2021 no puede constituir 

una nueva oportunidad para controvertir la resolución 

respectiva. 

32. Lo anterior, con sustento en la razón esencial de la 

jurisprudencia 21/2019, de rubro: NOTIFICACIÓN. LA 

REALIZADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LOS SUJETOS 

FISCALIZADOS, SURTE EFECTOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN, 

PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE 

APELACIÓN.10 

33. Así como la razón esencial de la jurisprudencia 8/2001 

de rubro: CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO. SE 

CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, 

SALVO PRUEBA PLENA EN CONTRARIO.11 

34. Por lo anterior, toda vez que la demanda se presentó 

hasta el seis de marzo, es evidente que ello aconteció fuera 

del plazo legalmente previsto para ese efecto. 

35. Lo anterior se ejemplifica en la tabla siguiente: 

Febrero 2021 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo 

01 02 03 04 05 

Primer día 

06 07 

                                            
10 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 25 y 
26, así como en el vínculo electrónico: https://www.te.gob.mx/IUSEapp 
11 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 11 y 12, así como en el vínculo 
electrónico: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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38. En el caso, cobra aplicación la razón esencial de la 

jurisprudencia 1a./J. 22/2014 (10a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO 

FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 

HECHO DE QUE EN EL ORDEN JURÍDICO INTERNO SE 

PREVEAN REQUISITOS FORMALES O PRESUPUESTOS 

NECESARIOS PARA QUE LAS AUTORIDADES DE AMPARO 

ANALICEN EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS PROPUESTOS 

POR LAS PARTES, NO CONSTITUYE, EN SÍ MISMO, UNA 

VIOLACIÓN DE AQUÉL”.12 

39. En efecto, el derecho a un recurso efectivo no implica 

que todos los medios de impugnación deban ser admitidos y 

resueltos con análisis de fondo, sino que es válido que se 

establezcan requisitos de admisibilidad (procedencia) siempre 

que constituyan limitantes legítimas y, a su vez, que los 

recursos sean confinados a determinadas materias. 

40. Incluso, si bien la reforma al artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

diez de junio de dos mil once, incorporó el denominado 

principio pro persona, ello no significa que en cualquier caso 

el órgano jurisdiccional deba resolver el fondo del asunto sin 

que importe la verificación de los requisitos de procedencia 

previstos en las leyes nacionales para la interposición de 

cualquier medio de defensa. 

41. Esto, de conformidad con lo establecido por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

                                            
12 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, marzo de 
2014, Tomo I, Pág. 325. 
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Materia Electoral, así como en los numerales 94, 95, 98 y 101 

del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de este recurso se 

agregue al expediente en que se actúa, sin mayor trámite. 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias atinentes y 

archívese este expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa 

Ávila, Presidente, Adín Antonio de León Gálvez y José 

Francisco Delgado Estévez, Secretario General de Acuerdos 

que actúa en funciones de Magistrado, ante Johana Elizabeth 

Vázquez González, Secretaria Técnica en funciones de 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del 
Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


